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Jueza ponente: Dra. Tatiana Ordeñana Sierra

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN- Quito D.M., 19 de junio
de 2018, a las 16:07.- Vistos.- De conformidad con las normas de la
Constitución de la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo
efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión ordinaria de
miércoles 25 de abril de 2018, la Sala de Admisión conformada por las juezas
constitucionales Tatiana Ordeñana Sierra, Wendy Molina Andrade y Roxana
Silva Chicaíza en ejercicio de su competencia AVOCA conocimiento de la
causa N°. 2314-17-EP, Acción Extraordinaria de Protección, presentada el
14 de abril de 2014, por la señora Marcia Gallardo Guerrero, por sus propios
derechos y personales derechos.- Al respecto, una vez revisado el estado de la
causa, esta Sala de Admisión realiza las siguientes consideraciones:
PRIMERO.- Mediante auto dictado el 12 de abril de 2018, la Sala de Admisión
de esta Corte Constitucional, previo a pronunciarse sobre la admisibilidad de
la demanda, concedió a la accionante el término de cinco días para que
complete y aclare el contenido de su demanda en relación con lo dispuesto en
el artículo 61 numerales 3, 4, y 6 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, los cuales, en su orden, disponen:
3. "Demostración de haber agotado los recursos ordinarios y extraordinarios,
salvo que sean ineficaces o inadecuados oque lafalta de interposición de estos
recursos nofuera atribuible a la negligencia del titulardel derecho constitucional
vulnerado"; 4. "Señalamiento de lajudicatura, sala o tribunal del que emana la
decisión violatoria del derecho constitucional"; y, 6. "Si la violación ocurrió
durante elproceso, la indicación del momento en que se alegó la violación ante
la jueza o juez que conoce la causa". SEGUNDO.- Conforme la razón sentada
por Secretaría General y del correo electrónico adjunto, se observa que el auto
dictado el 12 de abril de 2018, se notificó en la casilla constitucional N.° 879,
el día 18 de abril de 2018, conforme consta de foja 5 a 7 del expediente
constitucional; no obstante, de la revisión integral al expediente constitucional
se observa que, hasta el momento, la legitimada activa no dio cumplimiento a
lo dispuesto porla SaladeAdmisión, en el sentido que no completó y aclaró la
demanda de acción extraordinaria de protección dentro del término previsto
para el efecto. Por tanto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23 de
la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de la Corte
Constitucional, al no haber sido aclarada y completada la demanda dentro del
término establecido, se RECHAZA a trámite acción extraordinaria de
protección N.° 2314-17-EP y se dispone su archivo.- De esta decisión no cab
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recurso alguno y la misma causará ejecutoria, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 23 ibidem. Devuélvase el proceso al juez de origen.
NOTIFÍQUESE.-

v Dra. Tatiana Ordeñana Sierra

JUEZA CONSTITUCIONAL

—Bia. Wenfly M^tiaa^Ahdrade
JUEZA CONSTITUCIO!

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 19 de junio de 2018, a las 16:07.

ISIÓN
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RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito, a los dos días del mes de
julio del dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada del auto que
antecede a los señores: Marcia Gallardo Guerrero en la casilla constitucional 879;
a Jorge Burbano Muriel en la casilla judicial 147 y a la dirección de correo
electrónico: iburbanom@hotmail.com: a Gutheberto Lorenzo Mendizabal
Vásconez en la casilla judicial 844; a Juan Escudero en la casilla judicial 490 y a
la dirección de correo electrónico: iburbanom@hotmail.com: conforme consta de
los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCh/Mbvv

jvww.corteconstitucional.gob.ee
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